ANEXO NO. 3
CRITERIO OBJETIVO Y NEUTRAL QUE SERÁ UTILIZADO POR MKMS ENERJI SUCURSAL COLOMBIA PARA DEFINIR LAS NOMINACIONES QUE SE AUTORIZARÁN PARA LA ENTREGA EN EL DÍA DE GAS DE LOS SUMINISTROS CON INTERRUPCIONES QUE SE SUSCRIBAN EN VIGENCIA DE LA RES. CREG No. 102 015 DE 2025
[bookmark: _Hlk210757922]En atención a los establecido en el artículo 37 de la Resolución CREG 102 015 de 2025, MKMS ENERJI SUCURSAL COLOMBIA (en adelante, la “Compañía”), se permiten indicar que, durante el Plazo de ejecución del Suministro relacionado en la Oferta, el criterio objetivo y neutral, que será utilizado por las Compañías, para definir las nominaciones de los suministros con interrupciones que se autorizarán para la entrega en del Día de Gas, será: 
En relación con las nominaciones de los suministros con interrupciones que reciban las Compañías de sus compradores desde el 01 de noviembre de 2025 y hasta el 21 de noviembre de 2025, las Compañías aceptarán de forma prioritaria: [(a) los compradores que ofrezcan pago anticipado de gas natural (b) los compradores de Gas que ofrezcan cantidades más altas y (c) mejor precio ofertado. ]
Como lo indica la Resolución CREG 102 015 de 2025 para la ejecución diaria de los Contratos con interrupciones del gas proveniente del Campo Istanbul las Compañías autorizarán las nominaciones de los compradores hasta un total que no supere la PTDV remanente del día de ejecución de los contratos de esa fuente de suministro. 
Atentamente, 
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_________________________________
Marianella Bernal Parada 
Representante Legal
MKMS ENERJI SUCURSAL COLOMBIA 
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